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30637 RESOLUCION ü 30 ü septiembre de 1986. ül
kgislro ü la Propiedad lniiustrial. por la que se
dispone el cump/irmenlo ü la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial Ü Madrid. declarada firme en el
recurso colllencioso-administrativo lIúmero 96911979.
promovido por «Pedro Dom«q. Sociedad AlIÓllima»,
colllrtl acrurdo Ikl Registro de 17 ü julio de 1978.

En el recurso c:onlellcioso-admillistrativo número 969{1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «PecIro
Domecq Sociedad Anónima», c:ontra Resolución de este Rcaistro
de 17 de' julio de 1978, se ha c1ietado c:on fecha 2 de diciembre de

CarDaerfsticas comunes a todas /as marcas y m«/elos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Seguncla. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por IIClUDdo.

Tcn:era. Descripción: Formato de papel utilizado.

Yalor ü /as caracterfsticas pora cada marca y modelo

Marca y moclelo: Marca eBrolh"", modelo M-1509.

Caracterislicas:
Primera: 7 x 9.
Segunda: ISO. Tcn:era: Contilluo{Discrcto.

Marca y modelo: Marca eBrolh..,., modelo M-I409.

Caracteristicas
Primera: 7 x 9.
Segunda: 180. Tcn:era: Contilluo/Discrcto.

Lo que se Iw:e públic:o para ICneral conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-El Director ICneral, Julio

Gonzálcz SabaL

RESOLUClON de 22 ü septiembre Ü 1986. Ü la
Direccwn General Ü Electrónica e llÚorm4tica. por la
que se homologan dos impresoras marca «Brother».
modelos M-1509 y M-1409. fabricadas por «BrO/her
IndllSlries. LTD».

Praentado en la Dirección General de Electrónica e informá
tica, el expeclient;e inc:oado J;Xlr parte de ~mpañja de Equ!pos
para Oficina, Sociedad AnÓIl1lllll» con douucilio soc:iaJ en Ennque
Granados, número 65, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicil1ld de homolopción de lIIUl im"rcsDnl fabri
cada por eBrolher Industries L11»>. en IU inslalación industrial
ubicada en Aichi-Ken (Japóll);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exí¡lda por la ICfislación viscnte que afecta al
producto cuya homolopción soliClta y que el Laboratorio CenInl1
Oficial de Electrotecnia, mediante informe c:on clave E860144082,
y la Entidad c:oIaboradora cATISAE», por oertificaclo de clave
lA86119M4333. han hecho c:onstar respcclivamente que los mocl&
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida clisposición, ha acordado homolopr los citados productos,
c:on el número de homolopcióll que se transcribe GIM'()127, con
caducidad el clis 22 de septiembre de 1988, clisponiéndosc .asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad c:on la producción, el clis 22 de
septiembre de 1987, definiendo, por último, c:omo ~~cas
técnicas para cada marca y modelo homolopdo, las que se mclican
a continuación;

CaraL:terfsticas comunes a todas /as morcas y mo/klos

Primera. Descripción: Dia¡onal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulpdas.

30635 RESOLUCION ü 28 dejulio ü 1986. ü la Direccwn
General Ü EIectr6l1ica e llÚormdtica, por la que se
homokl.8!' una pantalla marca «Memorex». m«/elo
2191. jiibricada por «Memorex Corp.».

Praentado en la DirecciÓIl General de Electrónica e informá
tica el expecliente inc:oado por parte de «Memorcx, Sociedad
Anónima», con domicilio soc:iaJ en Raimundo Fernándcz Villa
vcrdc,.6~, municipi" de Madrid, provincia de Madri~~tea
la aolicitud de homol~óll de lIIUl pantalla fa . "" por
«Memorcx Corp.», en su inslalación industrial ubicada en Califor
nia (Estados Unidos);

Resultando que ~r parte cIeI interesado lO ha presentado la
documentación exi¡ida por la lcJisIación vi¡ente que afecta al
producto cuya homolopcióll aoIicita, y que el Laboratorio CenInl1
Oficial de Electrotecnia, mccIiaIlte informe con clave E860244112,
y la Entidad c:olaboradora ATISAE, por certificado de clave
lA85020M4166, han hecho cons1ar rcspeclivamente que los mocl&
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
esta&lecidas P'!r el Rca1 Decreto 1250/í985. de 19 de junio, y
0nIen cIeI Ministerio de IncIustria Y Encr¡la de 23 de c1iciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo c:on lo establecido en la
referida clisposición, ha acordado homolopr los citados productos,
c:on el número de homolopcióll que .. traIlscribe GPA.()138, c:on
caducidad el cIía 28 de julio de 1988 clispo~ asimIsmo
como fecha limite para que el lnimsido presente, en IU caso, un
certificado de c:onformidad C:OIlIa prodUCC1ón, el cIía 28 de julio de
1987, definiendo, por último, c:omo caracterislicas técnicas para
cada marca y moclelo homolOllldo las que se inc1icaIl a c:ontillua
ción:

30634 RESOLUCIONü28üjulioül986. ülaDirecci6n SecundL Descripción: Praentación en pantalla.
General ü Ekclr6l1ica e llÚorm4Iica. JX!r la que le Tcn:era. Descripción: Coloración de pantalla.
homolop' lI1IQ Impresora marca «Toslliba». m«/elo YaIor Ü /as carDaerfsticas para cada marca y modelo
P-321. fabricada por «Toslliba».

Presentado en la Dilección General de Electrónica e Informá- Marca Y modelo: «Memore"", 2191.
tica el expediente in<oado por parte de «Española de Mic:roordena- caracterúticas:
dores, Sociedad Anónima», c:on dc?micilio soc:iaJ en Caballero, 79, Primera: 12.
municipio de 1lam:10na, provinCIa de 1lam:10!"'1 referente a la Segunda: Alfanumérica.
solicil1ld de homol~nde lIIUl impraora fabricada por «To.. Tcn:era: Monocroma.
billa» en su inslalación industrial ubicada en Tokio (Japón). ~ lO '--.s;:blico rsr. ~eral conocimiento.

Resultando que ~ parte cIeI interesado lO ha presentado la...... U
documentación exi¡¡da por la .IaciÓIl vi¡ente que afecta al 'd, 28 dej '0 de I 86.- Director seneral, Jaime Clave
producto cuya homolopción aoliClta, y que el Laboratorio CenInl1 Imbcrn.
Oficial de Electrotecnia, mccIiaIlte informe c:on clave E860544111,
y la Entidad c:olaboradora eBureau Veritas EspañoL Sociedad
Anónima», por certificado de clave N+H 23/01, han hecho c:ollSlar, 30636
rcspeclivamente, que el moclelo prcoentado cumple todas las
esllCcificaciones actualmente es1ablecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio

Esta Dirección Qén;;J, de acuerdo con lo establecido en la
referida clisposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con el número de homolopción que se traIlscribe G1M-Ol~O, con
caducidad el clis 28 de julio de 1988, clispo~dose asumsmo
como fecha limite JllIfI! que el interesado ~te, en su ~, un
certificado de confonmdad con la producción el cIía 28 de Julio de
1987, definiendo, por último, c:omo caraeterislicas técnicas para
cada marca y modelo homolopdo las que lO inc1icaIl a contillua
ción:

CarDaerfsticas comWJeS a todas /as marcas y m«/elos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Seguncla. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tcn:era. Descripción: Formato de papel utilizado..

Yalor Ü /ascaracterfsticas pora cada marca y mo/klo
Marca y modelo: «Toshilla», P-321.

Características:
Primera: 36 x 24. .
Segunda: 117.
Tcn:era: Discreto.

Lo que se Iw:e público para 8eneral conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.-E1 Director seneral, Jaime C1avcU

Ymbcrn.


